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.REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DEDICIEMBRE DEL;2013";· Nó/33,309· 

Sección· '~B'' 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

'· .-

Servicio:;; de Telec;:orp.UlÜcaclones, detyrmin~.al íD.dtce de Precios 

. al" Consumidoi.(IPC) com<r un mecarnsmo~de' aJuste para la 

· · actualización.deprecios y valores, por hqueCONATEL dentro 

COMISIONNACIONALDETELECOMUNICAq9NES de un esquemajurldico coherente, ha analizado la variación 

ResoluciónNR021/13 

~~~~· ~(C~O.,...;·~N~-~~:~~'C"-L~-~~:=_~~~o-~~~-a~~~agu~-~~·:~~a~-'-~M,u~~~· c~ip~J~.~~-~~el_~D~~~~tri~~~~o~·-c~-~en~tr~al~,~ll~· __ ,:;.in~L~er~a~nu~a~l~d~~1~J.~:r~c~c-~og=f~l.J!l~!L~PJ..lQlip,~gjQ.11.cl~lJ~.!l!'lSJt.C~!1tral ··- ---- -.-
cinco de·Diciembre del año dos:rrlil trece . .-----'----...:c...~ 1aeHonduras, determmáildose una variacion interanual del IPC 

CONSIDERANDO · 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Marco del 

· · S~ctor de Telecomunicacion~s, ·es !!.tribución de CONATEL 

establecer, entre otras, las tasas y demás sumas que deberán pagar al 
. . . . 

Estado los diferentes operadoresde servicios detelecomunieaciones .. 

' CONSIDERANDO· .. 

Que elArtículo 30 de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones 

.. estableceq].le el otorgamiento de cada con~ión, permiso o registro 

y el uso.de:frecuenciasrí!dioeléctrica8 co!]llevalaol:¡ligación de pagar 
. . . . ' 

al Estado los derechos, las tasas, cánones o tarifas, según s.ea el caso,· 

que detennine CONATEL. 

· CONSIDERANDO 

Que CQNA']:'EL mediante la Re~ol~ción NR01 0/12, de fecha 14 

de diciembre de 2012, publicad~ en el Diarj.óOficial L~1Gaceta 
el24 de diCiembre de 2q12, estableció para el año ~013,i"as 

tas~s por Trámite de Solicitudes, Derecho de Permiso, Derecho 

de Registro, Renovación del Derech~ de Permiso, Renovación 

proyectado al m~s de dici~mbre del orden del6,0%; utilizando 

un_interv:alode confianza del99%; en e~té sentio?; y para efecto ·· 

, · df realizar la revisión y actualización de los valores para las tasas, 

'tarifas y ca~on aplicables para el año 2014, esta C~misíón 
considera pertinente utilizar el IPC como·variable de referencia 

para ajustar-las cu'ai:üíits 'con redondeo a la cifra ~nú:ra más 
• 'J ' • 

· próxüna, y además tomando en consideración lo~ costos incuin~os 

directamente qÚ_e son imputables en la tramitación documentada, 

análisis, procesamiento, control, gestión, fiscalización y utilización 

de recursos {)speciali~ad¿s, com~piui:e de acciones necesari~s 
. . . \ . . . . 

que de?en llevarse a cabo pata atender las solicitudes para un 

servicio eri particular. 

CONSIDERANDO 

Que de ac{¡erdci a: las motivaciones precedentes y los preceptos 

legales invocados, sé 13mite la presenteResciludón de carácter 

general, en aplicación de las facultades y á&ibucion~s de 
. . 

CONATEL para establecer,"Elntr~ otras, l¡ts tasas .Y deinás s~as 
que debenill, .. págar al Estado los difer~ntes operaqores de servicios · 

de telecomunicaciones. Por lo quehabÚ:rido. transcunido del 27 . del Derecho de Registro, Canon Radioeléctrico y los lineamientos 
generales para el ]:lago del a Tarifa por Servicios de Sup~~sión, al29 ci~ noviembre de 2013, _el Proceso de Consulta Pública, en 

para los SerVicios de Telecomuclcaeiones, con excepción de los observancia a laResolu~ión Normatiy~NR002/06y del PJ.indpio 
• •. • . • . '. 1 .. ' . . • ' . 

Servidos de Difusión de Li~re Recepción. Disponiéndose en dicha de Transparencia contenido específicamente ~n el literal j) del 

--- ----Resolución que losvarores económicos no¡ninales y las fómíulas; -Artículo. 6cfe1Reglamento General de la L~y Marco del Sector 

4.isp].lestas para el cálculo d€< las unidades de us'o ,o reserva d,e de Telecomunicaciones, se procede con su publicación en él Diario . . . . . . 
uso del espectro radioeléctlico (UUE) pqdrán s<;r revisados Oficial La Gaceta de acuerdo al Artículo 32 de la Ley de 

im1falrriente por CONATEL. Procedimiento Administrativo. 

CO~SIDERANDO ·POR TANTO 

Que· el Reglament9 General de la Ley Marco de Sector de · La Comisión NaCional de Telecomunicaciones (CONATEL) en 
. . . ' 

· Tel13comunicacionesy el Reglamento de·Tarifasy Costos de aplicación de los Artículos 321 de la Constitución de la República de 

.. -~ 

·1 

1 



REPÚBLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M~ D. C., 20 DE DICIEMB-RE DEL 2013 No. 33,309 

Hondi\.lfaS~- 13, 14, 20 y 30 de la Ley Marco· del ~ector de 

. T~lecon.;,upicacicines; 6li~eralj), Sl, 72,75, 78, i73, 174,177, 178, 
• • . 1. • •• 

-179,180, 181; 182y251 ddReglam!into GeneraldelaLeyMarco 

del Sector de Tel~mupi.caciones; ResoÍucionesNR002/06 y NROI 0/. 

12;83 y 84 de la Ley de ProcedllrúentoAdministrativo; 120 y 122 de · 

laL,eyGeneral.delaAd.ministraciónPública. 

RESUELVE 

PRIMERO: Establecer la cuantia paré). las tasas portr~je de 

solicitud~ de acuerdo a lo sigUiente: 

• • •• • • 1 • • • • 

~-

. 1 

. 1 

~~~~~~·ParaServiCiosPrivada~·yPiíblic_o_sji~e_Tel.e_c_om~unicacionelü1sícomóBenriCios.deDifusióii.deHJ;JreRecepCi'ón:::-~· -'-----"7--------1 
. 1 • . • . • • • 

·,. ·' Valor ·No. ( Tipo de Trámite SoliCitado (Lempirás) 
Trámi~e de solicitudes pnisentadas _por las Fuerzas Armadas de Honduras, · 

l. Policía, Bomberos y Crui Roja (ArtícUlo 178 del Reglamento General de la Ley·· 
Marco)· · ·.. . · .· · ·1 · . · · · · 0.00 .. 
Trámite. de solicitudes pres.entadas por organizaciones comprendidas dentro del i~ . 300.00 g_énero indicado en el Resolutivo Décimode la presente Resolución. 

3. Trámite de solicitudeúeiativas al Servicio de Radioa±i.cionados. 300.00 
4 .. Emisión de Constancia de Solvei:J.cl.a Ec9nómiea ante C.ONATEL . 200.00 

. 5. Ernisión de Constancia de Solvencia Documentarla ante CONATEL 200.00 
6. Etnisió!l de Certificación o Constáncia. .. 

1 200.00 .. 
7' 

• o Cancelación Parciill. en Licencia. 4,000.00 . 
.S. Cancelación de Permiso . 2,000.00. 
9. Cáncelacióñ. de Registro. 2,000.00 
10. Cancelación Total de Licencia; ./ 2,000.00 1 

li. Transferencia de Derechos sin modificaciones. técnicas a los Títulos Habilitan tes · 15,000.00 . 

. 12 .. Transferencia de Derechos con, modificaciones técnicas a· los Títulos 
)iabilitantes 1 20,000.00 

13. Trámite de solicitudpor Certificado de Homologación ·7,600.00 
14. Trámite de Solicitud de Convenio:· 7,600.00 
15. Trámite de soliCitud para Permiso o Modificación de Pim;i:riso. 7,600.00 . 

Trámite de. solicitud para Licencia de nuevos , petiqionarios para operar. 
Estaqiones o Radioenlaces queoperan eillas bandas VHF, UHF y SHF, {incluye 

16. los Servicios de.Dífusióil de Libre Recepción) análisis hasta tres E&t.aciones o .. 
· Radioenlaces: · 7,600.00 
Por cada Estación o Radioerilace adicional, se pagará un recargo <;le: . 300.00 
Trámite de la sqlicitud para modificación de Licencia, asf como la Adipión o . 

'• Modificación de Estaciones q Radioenli:!ces que operan en las biJ.lldas VHF, 
. 17. UHF y· SHF, (incluye los Servicios de Difusión de Libre Recepción) análisis 

hasta. tres Estaciones o Radioen!aces: . · · · · . 7,600.00 .. 
Por cada Estación o Radioeniaqe adicionAl, se pagará un recargo de: 300.00 

18. Trámite de s9licitud de Reiistro · 7,600.00 ' 

·1.9. · .. Trámite de solicitu.d Modificación de Licencia o Registro. 
7,600.00 .. 

. -. 2.0 . Trámite·de.·solicitud de Renovación de Permiso, E;icencia. o Registro 7,600.00" ---

Trámite de soljcitudes de estudios de interferenCia en el Espectro Radioeléctrico, 
Francisco Morazán 'y' Cortés: , · · · · 4,000,00 

.21. bepart~m~ntos Adyacentes a Francisco Morazáll y Cortés: 4,600.00 
Otros Departamentos: . 7,600.00 

1 

•' 

Islas de la Biiliía y Gracias a Dios: ., 10,920.00 
' Trámite de SolicitUdes para Permiso de Serviqio de Radiodifu~ión Sonora con .. 

2~: 
Fines Co1nunitarios o p'ara el Semcio de R~diodifusión de TelevisióJ+ con Fines .. _..!.'. 

'. 

• Comunitá,rios y . Licencia: ·asoci!!da, asf ·.como Modificación, Cancelación. y 
Renovación de Permiso y Licencia como parte· de un régimen especiaL·. 300.00' 

23. · Tr~mite de otras soliCitudes. · . .4,000.00 .. 

• 1 

.B.U 
. . ·"*·· 



solicitudes: 

(1) En apliéación de lo dispuesto en el Artículo 49 del Decreto 

17-201 O, Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 

Social y Racionalización del Gasto Público, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, el22 de abril de 201 O, a partir de la 

Sección B Avisos Legales 

DEL 2013. N.·· 

que 

no se realizará devolución alguna, en caso que la resolución 

sea favorable o no. 

(3) Quedan exentas del pago de las tasas en concepto de Emisión 

de Constancia de Solvencia Económica ante CON:ATEL, de 

la Emisión de Constancia de Solvencia Documentada ante 

~~~~~~-.~ .. entrada.enNigencia-de-la-presente-Resolución-se-procecier:a~t-:-:-:~~:§>~~~J~~J];,:?c"<i~·~-~~~~~~·¡~~~~~~-::~~~~~~~~~======~ 

al cobro de Doscientos Lempiras (L.200.00), por los 

conceptos de Emisión de Certificaciones, Cons~ancias y 

reposición de documentos; así como c;ertificaciones de trámites 

en proceso u otro docmnento que se requiera para hacer 

constar sobre la operación de servipios de telecomunicaciones, 

sin que la misma represente un título habilitante o la 

autoiización para la prestación del servicio. Están exentos de 

este cobro, las misiones diplomáticas, consulares, organismos 

y agencias de cooper.ación internacional e iglesias. 

Asimismo, se cobrará D?scientos Lempiras (L. 200.00) por 

la Emisión de cada una. de las siguientes constancias: a) 

Constancia de Solvencia Económica ante CONATEL y b) 

Constancia de Solvencia Documentaría ante CONATEL; 

pagos a realizar como requisito obligatori.g antt:s de i11iciar 

cualquier solicitud de trámite, los interesados o peticionarios 

deberán cancelar de conformidad el va~?r antes indicado y 

presentar las constancias de solvencia para gestionar cualquier 

trámite. 

· La Constancia de Solvencia Documentarla ante CONATEL 

deberá ser requerida únicamente a los Operadores que deben 

presentar informes a CONATEL de confonnidad a los títulos· 

habilitantes, normativas yreg!amep.tos emitidos por CONATEL 

tendientes a resolver: 

i. Arreglos de Pago, 

ii. Denuncias de cualquier índole, salvo las denuncias sobre 
' 

interferencia del espectro radioeléctrico. 

iii. Recursos de Reposición, 

iv. Impugnaciones y nulidades, 

v. Rectificaciones, 

vi. Reconsideración de cobros, 

vii. Presentación de esctitos por itúcio de operaciones, y 

viii. Addendums a solicitudes en trátnite, siempre y cuando se 

basen en hechos esencialmente idénticos a la petición inicial. 

.ix. Acogerse a la aplicación del Decreto de Amnistía si el mismo 

se encuentra vigente al momento de realizar el trámite. 
/ . -

/ 
( 4) Cuandó una petición c~nlleve el otorgamiento de más de un 

Permiso y/o Registro, el solicitante deberá pagar la Tasa por 

Trátnite de Solicitud por cada uno de los servicios solicitados, 

aún y cuando pueda ser resuelta en el mismo expediente. 

-~------ ____ l:JU.~O'!!tr~as~~p_Q~J~~q~!PJ!~,___--~~~------- -ll-,=-'~-----;;---:---;----·--·---:-·~-=-~~-::.---:---:-·--:--- -----·---· -· 
pago efectuado por concepto de Tasa por Trámite de 

El pago de Doscientos Lempiras (L. 200.00) indicado para 

cualquiera de los conceptos anteriores, corresponde a la 

etnisión de un único ejemplar. 

(2) Todas las peticiones presentadas ante CONATEL están sujetas 

al cobro de la Tasa por Trátnite de Solicitudes. La Tasa por 

Trámite de Solicitudes no garantiza que lo solicitado por parte 

Solicitud deberá acompañarse al escrito de solicitud, 

adjuntando el comprobante de pago o aviso de cobro, 

debidamente cancelado (con sellos de la agencia bancaria). 

( 6) En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución NR007 /1 O, 

la Tasa por Trámite de Solicitudes relativas·al Servicio de 

Radioaficionados está referida de acuerdo a lo dispuesto por 

........ 
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el Reglamento del Servicio de Radioaficionados, quedando 

lcis demás cuantías consignadas en la Resolucl.ón NR007 (1 O, 

para. el cambio de categoría de un radioafiCionado y para la 

emisión: de licencias de bolsillo extras. 

(7) La Tasa por Cancelación Parcial en Licencia está referida 

para todas las cancelaciones contenidas en la solicitud 
. - --- - -· 

Registro se encuentran consignadas en las tablas incluidas en 

el presenteResolutivo, y las tasa aplican para los diferentes 

Servicios de Telecomunicaciones. 

(12) Cuando se presente un recurso respecto a la aplicación de 

un cobro realizado por parte de CONATEL, dicho recurso 

sujeto a análisis estará exento del pago de la Tasa por Trámite . 

.1 
'1 

1 

--------presentadaparaun:mismo-sistemade telecomunicaciones-. -- ------------------------------------------------------~-~---1 

(8) La Tasa por Cancelación de Permiso o Registro incluye la 

Cancelación de la( s) licencia( s) asociadas. 

(9) La Tasa por Trámite establecida por Certificado de 

Homologación es aplicable por modelo de equipo, aparato o 

terminal; por lo que si en una misma solicitud se presentan 

diferentes modelos sometidos a análisis, se deberá pagar la 

correspondiente Tasa por Trámite por cada modelo de equipo, 

aparato o termihal, a efecto de cumplir con lo establecido 

conelArtículo 220 A del Reglamento General de la Ley Marco 

del Sector de Telecomunicaciones: La emisión del Certificado . ' 

de Homologación no corresponde a la emisión de una 

certificación o constancia solicitada de acuerdo al numeral4, 

de la tabla del Tipo de Trámite Solicitado. Además, el 

Certificado de Homologación se emitirá p0run ejemplar y la 

emisl.ón de un ejemplar adicional representará un 1 q% de la 

tasa aplicable. 

(10) La Tasa por Trámite de Solicitud por Estación o 

Radio enlaces en VHF, UHF, SHF, es aplicable para el trámite 

de: a) solicitudes para la autmización de estación terminal o 

principal, b) estaciones repetidoras, e) entre fuente emisora o 

estudios a repetidor principal, d) enlaces para unidades 

(13) Cualquiei::'addendum o ampliación a una solicitud ya . . 

introducida, sobre una cuestión distinta a la originalmente 

planteada, se considerará como una solicitud diferente; y por 

lo tanto, la misma estará sujeta al pago de la con·espondie11te 

Tasa por Trámite de Solicitud. 

(14) La Tasa por Trámite de Solicitudes para estudios de 

interferencia en el Espectro RadiOeléctrico, aplicará a 

peticionarios que requieran de un estudio de interferencia y 

servirá para financiar parcialmente lo~ costos que origine el 

envío del personal técnico calificado, equipos especializados 

y vehículos de CONATEL. La Tasa incluye una visita, con 

duración máxima de un día, el ~aslado de los profesionales 

calificados para concurrir al área a inspeccionar, alimentación 

y alojamiento en caso que se pemote y para un mínimo de 

dos (2) profesionales, la depreciación y uso de los equipos 

especializados y automotores, tiempo que demande el 

desplazamiento de los inspectores y tiempo invertido que 

demande el trabajo a cubrir en una visita, documentación, 

investigaeíón, análisis y la elaboración del infmme respectivo. 

En caso de presentarse inconvenientes que dificulten o 

impidan la detección de las causas interferentes, la tasa 

establecida incluirá si es necesatio que los inspectores 

)_Jennanezcan en el área un máximo de un ( 1) día a fin de 

----- - •----'-móviles,-d)-modificaciones-de-los-parámetros.deoperación,-- ----establecer-la-causa-de-la-intetferencia-,-Si-aún-no-fuese posible-e------

ampliación o adición de estaciones o enlaces. La tasa también 

se aplica para atender solicitudes de Estaciones para Servicios 

de Difusión de Libre Recepción. El Trámite de Solicitud no 

representa _el pago de derecho o por pago pcir canon 

radioeléctrico por el uso o reserva del espectro radioeléctrico. 

(11) Trámite de Solicitud de nuevas autorizaciones, modificaciones 

y renovaciones sea para trámites de Permiso, LicenCia 6 

detenninar la señal causante de interferencia, será considerada 

una segunda inspección a solicitud y coordinación con el 

peticionado, el cual deberá sufragar nuevamente los costos 

parciales que cubran otra inspección, por ni.edio del pago de 

la tasa establecida. 

Previo al pago de la Tasa por Trámite de Solicitudes para 

Estudios de Interferencia en el Espectro Radioeléctlico, el 

B.EJI 
;.a-'a 

---f-



·¡ 

-----.......,.-.-, --neticiornirio-deberá: entfegru por escrito aira notificacióxi que 

dé fe q\le sus eqUipos se encuentran operan,dó. óptim~e~te 
y conforme a los parán).etros consignados en el respectivo 

tít.llohabilitant~, Par~ evitar un~~~ció_n o~ m?lta IJor operar 

distinto de lo autorizado.De comprobarse que efectivamente 

' . 
Sección B Avisos I,.cgalc~ 

-'-(Tój'Es.tas tasas seran aphca5les pa+a las sohc1ñlc!es presentadas 
. . ' . . . 

· · a partir del día de la publicación de la presente Resolución 

:conforme a lo dispuesto en el.artÍculo 267 del Reghimento 

G!'Jneriu de la Ley Marco del-Sector d~ Telecomuriicaciones. 

Las solicitudes que fueron presentadas con anterioridacl a la 
existe una señal interferente, el operado~ causante-de la . 
· ~ · · d b , · 

1
. . . 

1 
d. 'd · publicacióndeestaR,.esoluciónyqueseenc\}entranentrámíte, 

mteuerenc1a e era aJustar os eqUipos y tomar as me 1 as · , · ' · · 

~~~~~ .. ··7".-~necesari~para-e~taflainterferemcia;:_quedando-sujeto-a-cubrir~ ~~tarJ.n~s.lljel~aJ.a:;;~tasas~p_or~h:ámite~dispuestas;.en~el .. ""'-·~~~~~~~....J-1 
·la Tasa por·Trámite de Solicitudes p_ara estudi<?s de ResolutivoPrimerodelaResoluciónNROl0/12. 1 

'·, . . . 
int~ci'erencia en el Espectro Radiqeiéctrico incurridas por el 

peti~ionario qu~ r~sultó afectado, siendo cargad~ al pa?o·del 

canon por uso· y reserva d~l espectro radioeléctrico del 

siguiente año del operad~r:causante de la interfereñcia. 

(l:S) La Tasa por Tliárnite ·el~ otras solicitudes es aplicable 

individualme~te !i solicitudes no c?ntempladas en las tablas 

del'presente resolutivo. 

· , SEGUNDO: ~stablecer las tarifas por Derecho de P~rmiso, 
Rei1ovación deDer_echo de Pemuso, Derecho de Registro .Y 

' . 
Renovación de .J?erecho de Registro para los Servicios de 

. .Telecomunicaciones de Carácter Privado y Público, con excepción 

de los Servicios de Difusión de Libre Recepyión y Móvil Marítin1o, ' · 

de acuerdo a lo siguiente: 

A, Permisos Ser.vicios deTelecom.unicaciones de Carácter Privado . 

. Derecho o .. 
Renovación del .. 

No Clasificación del Servicio ·' Derecho de 
' Permiso 

(Lempii-as) 
l. Servicio de 'Ayuda a:la Meteorología 

.. 
3;000.00 

2. Servicio de Canales Ómnibus (Éanda Ciudadana) 0.00 

3, Servicio de Circuito Cerrado de Radiodifusión 
So~ora o de Televisión · 

'3,000.00 

'4, Seryicio de Emisiones de Frecuencia Patrón y 
3,000.00 

Señales Horarias .... < 
5. Servicio de Radioastronoml~ 0.00 
6: R.adiolocalización .. 3,000.00 
7. , Servicio de Radioaficionados 0.00 
8. Servicio de Radionavegación · -3,000.00 
9. Servicio EspaCial 3,000.00 
10. Sezyicio Fijo: ' \ 

- Terrestre 9;2oo:oo-

- Aeronáutico 9;200.00 
·_ Por Satélite 46,500.00 

~1L Servicio Móvil:. 

- Terrestre '9,200.00 

- Aeronáutico 9,200.QP 
- Por Satélite '46,500.00 

12. Servipio de Radio Familiar ·. 0.00 

13. Otrós Servicios de Telecomunicaciones de 
18,60'0.00 

Carácter Privado .. 



B,. Penni~Qs Seivici,<Js cle 'relecomu]}icaciQnes de Carácter 

.Público , . 

Rl Pm:a los Servicios de Telecom1,llli.cadones de caráy_teypubiico 

(cuando el Pe~iso se otorga. a petición de parte),· con 

· · excepción del seivicio de Televisión por SusCripción por Ca e 
. ' l . 

y d~ los ser\ricios Audiovisual N aciona:lpára Servicios por · 

Suscripción o del. Servicio deAudio Nacional paraSérvicios . 

· por S~cripéión, se aplicarári1os siguientes rnontos: .· 

·No I-~~~Clasificadóncdel-Servtcio-·--·~' - . D~e~re~c:hh~o";jd~e:,;:;;;.,~¡~~~~~~~~~~~=~~~~~.J 
Periniso 

l. 
2. 

4. 
26,190.00 

5 .. 
12,00Ó.OO 

· "6. Servicio de Radj.o"enlaces Terrestres para: 
26,200.00 Radiodifusión 

7 .. Servicio de Enlaces Satelitillés ara Radiodifusión 26,200.00 
8. 
9. 

10 .. 

12. 

13. 

14. 

(*)Para eÍ caso del Servicio de Telemonitor;o, el valor di~puesto 
en la tabla anterior, aplica si~mpre y cuando la clasificación se·.· 

\' . ~ . ' . 

encuentre'comprendida como Servicio Fii:i.al Complementario, 

~u jeto a lo establecido en la Resolución.NR002/1 O. · 

B.2 Servicio d~ Televisión p.or Suscripción por Cable.· ~ 

~. ~-· __ · __ F'ara.eLSenri.ci~o de Televisión por SuscripCión por Cable (cuando· 

ell'eimiso se otorgue a ¡Jetición de P. arte), se aplicará lo sigliiente: 

Derecho dePermiso o =L. 26,190.00 X FOZ 

Renovación del" Derecho de Permiso 
• • • • . . • 1 • • 

. Donde FCZ es el facto~ de corrección por zona urbana y rural, ei 
. . 

cual se estal?lece en función a la ubicación de las zonas de servicio · 

· de acuerdo ¡t lo siguiente: 

26,200.00 
26,200.00 
26,200.00 

. 26,200.00 

.26,200.00 

.12,200.00 

26,ioo.oo 

FCZ para Zona Rural 
o.is 

FCZ p¡p:a Zona Urbana·· 
. 1.00 

. . 
Tomandqe6mo referencia el censo vigente emitido por el Instituto . · 

Nacional de Estadístic~ (INE), la denominación de la categoría .· 

. de zo~a estará sujeta"a lo siguiente: 

i) Zona Urbana: cabecera municipal o comunidad con una 
1 

!)oblación mayor o igual a cinco mil (5,000) habitantes. 

· ü) ZonaRura:l~ ~abeceramu"cicipal o comunidad con una población 

me-\1or a cinco mil (S ,000) habitantes-. 

En el. caso que un ~perador del Servicio de Televisión por 

Suspripción por Cable 1)-ubie~e.pagado sil Derecho de Pe~so.o 
su Renováción de Der~cho de Permiso por la prestación d~ éste 

en una zona de categoría turcll, y que postetiorinente dispu~iere 
realizar una arriplíaciÓn de su cobertura a 'una zona de.~ategoría 

B . 
. ' ....... 
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urbana, previo a la puesta en operación del servicio en la referida 

· nueva zona, este operador estará obligado a pagar un monto 

. complementario al Derecho de Permiso, mismo que 

. coires.Ponderá al Derecho de .Per.rriiso para el servicio de· 

Lo anterior, tomando como referencia el Último dato de cantidad 

de usuari9s reportado a CONATEL por parte de los 

correspondientes Operadores de los Servicios de Audio por . -

Suscripción o de-TeleVisión-por Suscripción (por cable o por 

Televisión por Suscripción por Cable, vigente al momento de medios inalámbricos o interacti;vos). 

realizar el pago, utilizando un FCZ igual a 0.5. La falta de En caso de que la señal se pretenda transmitir o retransmitir a 

~~~~~llQtificaciórtante~GONATEL.deJaampliaciónde.coberturaserá~ ~través-de-lasredes·detelecomunicacinrres-de·um:>p-eraao"'r"q"'u"'e""n"'o~~~~~~~......-¡ 

tipificada como una infracción ¡.nuy grave. .haya cumplido con su obligación de reportar ante CONATEL la 

B .. 3 Servicio de Audiovisual Nacional para· Servicios por 

Suscripción y Servicio de Audio Nacional para Servicios por 

Suscripción. 

Para los Servicios Audiovisual Nacional para Servicios por 

Suscripción y de Audio Nacional para Servicios por 

Suscripción se aplicará lo siguiente: 

i. Servicio Audiovisual Nacional para Servicios por Suscripción 

Derecho de Permiso o =L. 100,000.00 X FCA 

Renovación del Derecho de Permiso 

ii. Servicio de Audio Nacional para Servicios por Suscripción 

Derecho de Permiso o =L. 12,000.00 X FCA 

Renovación del Derecho de Permiso 

Donde FCA es el factor de corre_cción por alcance, el cual 

se establece en función de la cantidad de usuarios acumulados 

totales de aquellas redes de telecomunicaciones de los 

Servicios de Audio por Suscripción o de Televisión por 

Suscripci~n (por cable o por medios inalámbricos o interactiva) 

en los que se transmite o retransmite las señales de los 

Servicios Audiovisual Nacional para Servicios por Suscripción 

~------ ---y-de-Audio-Nacional-para-Servicios-por-Suscripción;-de 

acuerdo a lo siguiente: 

Cantidad de Usuarios ·FactorFCA 
1 a500 0.10 

501 a2,000 0.30 
2,001 a 5,000 0.50 
5,001 a 10,000 0.70 

10,001 en adelante 1.00 

cantidad de usuarios activos, CONATEL aplicará el Factor FCA . 

que estime conveniente, en función de las características de las· 

. comunidades y cobertura de las redes donde se transmit~n o 

retransmitan las señales. Cuando· se suscriban acuerdos con otros 

Operadores par~ que la señal sea retransmitida a través de su~ 
redes, el Operador transmisor deberá reportar el número de 

usuarios que pertenecen ~los Operadores que hayan solicitado 

retransmitir su señal autorizada, a efecto de calcular el factor FCA 

que corresponde; caso contrario, CONATEL procederá a aplicar 

el Factor FCA que estime conveniente. 

· C. Registros Servicios . de Valor Agregado, 

ComerCializadores y otros 

Los Operadores, los Coinercializadores Tipo Sub Operador, los 

Comercializadores Tipo Revendedor, Servicio de Telemonitoreo, 

otros prestadores de servicios públicos u otros comercializadores 

cuyo título habilitante es un Registro, pagarán por Registro 

otorgado por concepto de: ,_ 
/ 

Derecho de Registro o de Renovación del Derecho de Registro: L. 12,000.00 

En el caso del Servicio de Telemonitoreo, lo anterior aplica siempre 

y cuando la clasificación se encuentre comprendida como Servicio 

de Valor Agregado, sujeto a lo establecido en la Resolución 

NROÓ2/10. 

D. Condiciones Generales aplicables a Permisos y 

Registros 

(1) El pago por la tasa del Derecho de Permiso se cancela una 

· sola vez durante la: vigencia del resp·ectivo Título Habilitante, 

como requisit~ previo a la prestación del servicio de que se 

trate, debiéndose efectuar dicho pago dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes de la notificación respectiva. 

........ B . 
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(2) El pago por la tasa del Derecñode Reg1stro se cancela una ( 4) Antes del vencimiento de sus respectivos plazos de vigencia y 

sola vez durante el transcurso de la vigencia delrespectivo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 99 inciso b) del 

Título Habilitante, como requisito previo ala prestación del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 

s~f\/Íci.c' de que setr~te, ~~bién~os~ efec~ar ~icho p~gq de~tro Telecomunicaciones_ y según los-propios términos y 

de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del condiciones establecidas por CONATEL en el respectivo 

acto administrativo mediante el cual se otorga el Registro; sin Título Habilitante, los interesados deberán solicitar la 

embargo, para el caso de los Registros de Comercializador renovación oportuna dehnismo, debiéndose pagar los montos 

~~::::==::~tl.·p~o,,S~u,b.~D.;-_ -~p-.er,ac;-d~o,r,~.e~L~pa~g-.o~.d,e~b~e~rá~-e~fi~e~ctu,--~ar,s~e.,-d~e~n~tr~o,-d~e~-lo,s~· ~~~~~-~es""t""a6leciOos_enJa_resolucion_vigente_en~s~u=m~om~e~n~to~,-~q~u~e::::::::·:-.·+;::.:::::_~ 
dos (2). días hábiles siguientes a la notificación dei acto establezca los cargos a pagar por conceptos de Renovación 

ad!ninistrativo mediante el cual se otorga el Registro. del Derecho de Pepniso y Renovación del Derecho ·de 

(3) El operador está obligado a acreditar, ante CONATEL, los Registro. 

correspondientes pagos realizados, cuya solvencia será 

req~isito indispensable en la ejecución de cualquier trámite 

ante CONATEL, la acreditación deberá efectuarse mediante 

la remisión al Departamento de Créditos y Cobranzas de la 

correspondiente fotocopia del comprobantede Pago o Aviso 

de Cobro, debidamente cancelado (con sellos de la agencia 

bancaria). 

TERCERO: Establecer para los Servicios de 

Telecomunicaciones que hacen uso o reserva del espectro 

radioeléctrico, con excepción de los Servicios de Difusión de Libre 

Recepción, que el pago anual del Canon Radioeléctrico se realizará 

confonne a la aplicación de la siguiente fórmula: 

Canon 
Radioeléctrico = 

Número de unidades de uso o reserva del 
espectro radioeléctrico (UUE) 

CostodeUUE 
X (Lempiras!UUE) 

Donde: 

a. El Costo de UUE (Lempiras/UUE) estará de ac~erdo a lo 
establecido en el Resolutivo Cuarto de la presente Resolución. 

b. El Número de unidades de uso o reserva del espectro 
radioeléctrico (UUE) estará confmme a lo establecido en los 
Resolutivos Quinto y Sexto de la Presente Resolución. 

1 

~!----

Condiciones aplicables al Canon Radioeléctrico: 

( 1) Las bandas o bloques de frecuencia indicadas en la presente 
Resolución, únicamente representan referencia respecto a los 
servicios para los cuales actualmente se encuentran atribuidos 
confonne al Plan Nacional de Atribución de FrecuenCias 

: (PN{\F); por lo. que eíltodo caso, el Canon Radioel~ctrico 
estará sujeto a las atribuciones y canalizaciqnesque 
CONATEL disponga en el PNAF y sus reformas, para el uso 

·' o reserva del espectro radioeléctrico. 
. ' ,; 

(2) El pago del Canon Radioeléctrico serealizátáenfomiaanual . 
(año calendario) y por adelantado;-Para·estos efectos se 
deherá,4etpmar en,c).lep,taJo &iguient,e;: · >.-.• 1 • · 

. , . 

i. Las autorizaciones vigentes cuya obligación de pago del 
Canon Radioeléctrico ya están ajustadas al esquema de pago 
por año calendario, deberán cumplir su obligación de pago 
dentro de los primeros dos meses de cada año 
correspondiente. 

ii. Las autorizaéiones vigentes, cuya obligación de pago del 
Canon';E~ádioeléctrico aún no ha sido ajustada al esquema 
de pago por año calendario, se les realizara un prorrateo 
(sobre un año base de 365 días) del monto apagar sujeto a 
la cantidad de días que van de~de la fecha de aniversario de 
la aut01izacióri correspondiente hasta el31 de diciembre de i 

· dicho año. Dicho pago deberá realizarse dentro de los diez 1 

---(-1-0)-días-previos-a-la-fecha-d~-'anl.versario;-quedando-------.-~--

posteriormente sujetas al pago por año calendario, el cual . i 
.. d~berá de efectuars.e dentro de los primeros dos (2) meses ( 

de cada año correspo~diente. : _• 
•.' 

iii. Las nuevasáutorizayiones pagar!41, e~ primera instanCia, el 
monto c¡LU~ corresponde al pron·~t~ci (~o.b¡-~ un año base de 
3 65 días ).d~ la cani:i.daq de días q¡:¡eva.r9es:il.e el día siguiente 

\··' ' '. .. . . . ... ' 
· de la no_ti:6cación de la autori:z;~ciqn.cortespoilctíente hasta el 
. 31 de did~mbre de dicho año;~bi'ch~· p~go deberá realizarse 

.. ·''"·"··. ,,,, '•.. . • . d·-· ...... , ... ~- •• . . • . •• ·. . • •• . . 

B . 
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dentro de los qumce (fS)chas siguientes a la fecha de 

notificación de la Resolución apr~batoria; quedando 

_posteriormente sujetas al pago por año calendario, el cual 

deberá realizarse dentro de los primeros dos (2) meses de 

cada año correspondiente. · 

no pagarán Canon Radwelectrico por el uso de las frecuencias 

atribuidas a dicho Servicio. 

(9) El pago del Canon Radioeléctrico por parte de los operadores 

del_Sel'\!Íc;io d~R~dióaficicm~§osest8!_á_s_1.1jeto a1o <:lispqeªto 
en el Reglamento del Servicio de Radio aficionados y sus 

Si el'plazo fijado concluyese en día.inhábil, se enten,derá modificaciones. 

prorrogado al siguiente día hábil. (1 O) Para fines del cálculo del Canon Radioeléctrico se aplicará 

~~~~(J~AquellosoQperadores-de-Senrieios-deJ'elecomunicacimi.es~~COmO~'lalor.dealtura.e~ectiva{hef).paracadaestaciónemisora,.~~~~~~~..,.j 
· que hayan efectuado pagos por Canon Radioeléctrico ~-e ·1 resUltado Clela suma de la altura d_,fl,aantena más el valor 

correspondientes al presente año 0 a ~os anteriores, conforme de altura efectiva definida por sitio en la Resolución NR006/ 
a la Resolución Tarifaria de Tasas y Cánones vigente en su 00 Y sus modificaciones. 

momento,'·y que posteriormente les fueron aprobadas (ll)Cuando los.Servicios de ValorAgregado requieran del 

modificaciones, cancelaciones parciales y/o totales a sus espectro radioeléctrico para su operación, estarán sujetos al 

li~encias, producto de lo cual el m~nto de;la anualidad de pago del Canon Radioeléctrico conforme a lo dispuesto en la 
Canon Radioeléctrico resultante es inferior al inicialmente presente Resolución. 
pagado, CONATEL les otorgará los créditos 

correspondientes aplicables para el pago de Canon 

Radioeléctrico de períodos subsiguientes. 

( 4) Sin perjuicio 'de lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la 

presente Resolución, el Canon Radioeléctrico se aplica a cada 

estación emisora que defina las zonas de cobertur_a 

autorizadas, tomando para su cálculo el número total de 

frecuencias asignadas (de transmisión y recepción) para ser 

operadas en la estación emisora. 

Aquellos operadores que cuenten en su sistema de 

radiocomunicación autorizado con estaciones emisoras que 

operan con una misma frecuencia en la banda de HF (entre 3 

y 30 MHz), el cálculo del Canon Radioeíéctrico se aplicará 

sólo para una de dichas estaciones. 

( 5) Los sistemas que utilicen antenas para la recepción de señales 

que operen exclusivamente en el modo de recepción, no están 

sujetos al pago de Canon Radi?eléctrico. 

( 6) Los sistemas de radiocomunicación que utilizan tecnología de 

Espectro Ensanchado y que cumplan con lo dispuesto en las 

(12) Para aquellos servicios no contemplados en la presente 

Resolución, y a los cuales no se les pueda aplicar directamente 

las condiciones expuestas y fóimulas para el cálculo del 

número de unidades de uso o reserva de uso del espectro 

·radioeléctrico (UUE), se asignará el número de unidades de 

uso o reserva de uso del espectro radioeléctrico, teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

i. Semejanza en operación con alguno de los servicios 

explícitamente indicados. 

ii. Anchura de banda asignada. 

iii. Asignación de UUE en función del dominio radioeléctrico 

en donde es necesario o conveniente ejercer control por 

parte de CONATEL. 

(13) Concursos Públicos: Ño obstante, y sin perjuicio de lo 

dispuestó"en la pres~nte Resolución, las licencias otorgadas 

por medio de concursos estarán sujetas a los términos y 

condiciones que para el pago del canon radioeléctrico se 

establezcan en las respectivas bases del concurso. 

Resoluciones NRO 14/00 y NRO 16/00 y sus modificaciones, (14) Para el Servicio de Difusión con Fines Comunitruios la Tarifa 
~~~ ~ ~no.están-sujetos.a~-pago.de.Canon-Radioeléctrico.----- --quepagarán-porDerechoy de·RenovaciónporDerecho-de--- ------ --r-

(7) Los operadores del Servicio de Canales Ómnibus (Banda Perini.so, serán los que se establezcan en la Resolución de los 

Ciudadana) que.cumplan con lo dispuesto en las Resoluciones Servicios de Difusión ~í como el cálculo para la determinación 

NRO 13/00 y NRO 15/00 y sus modificaciones, no pagarán del Canon aplicable. · 
Canon Radioeléctrico por el uso de las frecuencias atribuidas 

a dicho Servicio. 

(8) Los operadores del Servicio de Radiocomunicaciones 

denominado Servicio de Radio Familiar que cumplan con lo 

dispuesto en la Resolución NRO 18/01 y sus modificaciones, 

CUARTO: Establecer el costo de las unidad~s de uso o 

reserva de uso del espectro radioeléctrico (LempiT.as!UUE) por 

Servicio de Telecomunicaciones o tipo de Sistema, de acuerdo a 

lo siguiente: 

B."'liJJ ....... 
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! Servicio o Tipo de Sistema. 
Costo de las UUE 

No. (UUUE) 

1 

' 1. Sistemas Punto -Multipunto 

- En banda de frecuencias menores o iguales a·2.9 GHz 52.90 
- . En bánda de frecuencias mayores a 2;9 GHz - 11.91f r 

- Sistemas en la banda 10.15 GHz-10.65 GHz 
0.30 (licenciados con o sin cobertura nacional) 

i - Sistemas en la banda de 38.6 GHz- 40.0 GHz 
0.16 

1 (licenciados con o s(n cobertura nacional) 
2. Sistemas en el rango de frecuencias de 2,305 MHz-V85 MHz para aplicaciones de acceso 

jllilill1J>ri¡;Q,_fijo"que,siryan,de.soporte.pl)l'a.los.servicios.de.telefonla;.transmisión-y.conmutación -om 

\ 

de datos-(licenciados con. o sin cobertura nacional . • 
3. Sistemas Punto-Multipunto en el rango de frecuencias de 2,390 MHz-2,400 MHz para 

aplicaciones del servicio fijo en sistemas punto a punto y punto a multipunto, con aplicaciones de 
0.72 acceso inalámbrico fijo para el Servicio de Telefonía y el Servicio de Transmisión y Conmutación 

de Datos (licenciados con o sin cobertura nacional) 
4. Sistemas Punto-Multipunto en el rango de· frecuencias de 2,500. MHz-2,698 MHz para 

aplicaciones del servicio fijo en sistemas punto a punto y punto a multipunto, con aplicaciones de 
0.66 acceso inalámbrico fijo. para el Servicio de Telefonla y el Servicio de Transmisión y Conmutación . 

de Datos (licenciados con o sin cobertura nacional) · 
5. 

1 
Sistemas en la banda de 1,910 MHz-1,930 MHz para aplicaciones del servicio fijo en sistemas 
punto a punto y punto a multipunto, con aplicaciones .de acceso inalámbrico fijo para. el Servicio. 0.81 . 
de Telefonía y el Servicio de Traosmisión ·y Conmutación de Datos Oicenciacios con o sin 
cobertura nacional} . 

6. Sistemas en la banda de 3,400 MHz- 3,600 MHz'para aplicaciones de acceso local de abonado de -alta velocidad para el Servicio de Telefonla y el Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos 0.57 
y de sistemas de distribución multipunto (MDS) Oicenciados con o sin cobertura nacional) · 

7. Sistemas en la banda de 3,600 MHz- 3,700 MHz para aplicaciones de acceso inalámbrico fijo en 
; sistemas punto a punto y punto a multipunto, con aplicaciones fijo para el Servicio de Telefonla y 0.57 

el Servicio de Traosmisión y Conmutación de Dato; Qicenciados con o sin cobertura nacional)_ 
8. Sistemas en la banda de 3,700 MHz-3,800 MHz para aplicaciones de acceso local de abonado de 

alta velocidad para. el Servicio de Telefonla y el ServiCio de Transmisión y Corimutación de Datos 0.57 
y de sistemas de distribución multipunto (Ml)S) (licenciados con o sin cobertura nacional) 

9. Sistemas en la banda de 25.35 GHz -31.30 GHz para la operación de sistemas de distribución local 
0.18 multipunto (LMDS) Oicenciados con o sin cobertura nacional) 

10. Sistemas Punto -Punto 
- En banda de frecuencias menores o iguales a 2 GHz (*) 9.50 

1 - En banda de frecuencias mayores a 2 GHz (*) 35.60 
11. Servicio Móvil de Can.ales Múltiples de Selecéión Automática (Radio Troncalizado) 35.80 
12. Servicio GMPCS 0.90 
13. Servicio PCS o Servicio ciiTelefonla Móvil Celular dentro de la banda de 1,850 MHz-1,990 MHz 0.81 

14. Servicio PéS o Servicio de Telefonla Móvil Celular dentro de la banda de 1,710 -1,770 MHz y de 
2,110 - 2,170 MHz, incluidas en las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, 1.03 
lntemational Mobile Telecommunications) · · 

15. Servicio de. Telefonla Móvil Celular dentro de las bandas ·de 824 MHz a 849 MHz; 8'69 MHz a 894"' 1.24' 
MHz; 896MHz~915MHzy941 MHz- 960MHz 

' 
16. Servicio Troncalizado Avanzado dentro de las bandas de 806 MHz a 824 MHz y 851 MHz á 869 

1.24 
MHz 

17. Radiolocalización Móvil por Satélite 1.24 

18. Servicio de Difusión Sonora por Suscripción 169.90 

19. Servicio de Radionavegación Aeronáutica 14,032.60 

20. Sistema de Redes de Acceso Satelital de Banda Ancha 0.40 
21. Móvil Mari timo por Satélite 0.40 

22 .. SerVicio-de-Buscapersonas B:oo ---~--~~~--~~---~--~ '-
-¡-------~ 

; 23.' Servicio Repetidor Comunitario 35.80 

24. Servicio de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre en el rango de frecuencias de 450.000 1 
1.24 MHz-452.500 MHz 

; 

25. Servicios de Telefonla, Telefonla Móvil Celular y Servicio ~e Transmisión y Conmutación de Datos 
q4 en el rango de frecuencias de 452,500 MHz-457.475 MHz y 462.500 MHz-467.475 MHz 

26. Servicios de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre y Móvil por Satélite (Tierra-Espacio) en . .. 
1.24 el rango de 457.475 MHz-460.000MHz 

; 
27 .. Servicios de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre y Meteorologla por Satélite (Espacio-

1.24 Tierra) en el rango de 460,000 MHz-462.500 MHz y467.47S MHz-470.000 MHz 

28. Otros ~ervicios de Telecomunicaciones 52.90 
.• 

i 
1 

·' 
-· .. B.E!I 
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(**) Incltfidos los Sistemas de enlaces Punto a PUÍJ.tci'utilizados clei>atQs y d§ sisÚ~l!l~ de c1illtribJ.¡Gi6Iimlli.J:ipJll1to {MDS); {v) en 

paraelServicioFijo en~aBandade7,100MHz-7,725 MHzy la banda de 3,600 Mij~ ~3,700 MHt para ¡;¡.plicaciones del 
. . . . . ' . 

7, 725 MHz- 8,500.MHz · seivj.cio fijo en sistémas punto a punto y punto a multipunto, con 

j • •• - • • • · • , • aplica'cio1:1es de. ac~eso inalámbriCo fijo_ para el Servicio de. -· 
QtJINTO: Establecerqu¡;:paraladetenrunaclóndelnumero , __ __..::._,_, __ --. ,_,.,_ ._ __ ... ,· ~ .,. .... -~~~~~~~~~ - --------. · . . --:~. --· _ ·. . , ·::-_-::-:---:-----= -TelefomayelSemcw·oeTranstJ.Uswny_ConmutaClo11Cle_:Qatos;_.~~~~~~-

--.--:~~-deumdades-deusoyreserva·de1-espectroTadmelectrico (tJUE) . . · · . . . . 
.·. . · ·· . ·. . . . · ·· . . . (v1) en la bandade3,700 MHz -3,800 MHzpara aphcacwnes 

delosslstemas:(I)Enlabandade1,910MHz-1,930.MHzpara '. · . · .. . · ..... 

~plicaciones del servi~io fijo en sistemas punto a punto y punto a 

multipunto, con.ápl~caeiones de ~cceso .irialámbrico fijo para el 

Servicio de Telefonía y el Servicio de T~ansmisiórry Conmutación 

de Datos; (ii) Punto-Multipunto.en ei rango de frecueÍipias de 

2,305 MHz -2,3.85 MBzpara aplicaciones de acceso inalámbrico 

·_-fijo qu~:; sirvan de soporte para l~s· ser\ricios de Telefonía, 

· · T~ansmisión y Conmutación de Datos; (iü) Punto-Multipunto en 
. . 1 . 

el rango de frecuencias de z',500 MHz -2,698. MHz para 

. aplicaQiones del servicio fijo. en sistenia~plll).to a punto y punto a . 

• 1 multipunto, pon aplicaciones de acceso inalámbrico fijo p.ara el 
1 . . . . . 

·.· . Se1vicio de Telefoníay el Servició de Transmisión y Conmutadóri · 

' 

de acceso local de abonado de altaveloc1dad ¡:>ara el s·erv1c1o de 
. . . . -

Telefonía y e~ Servicio de Transruisión
1 
y Conni.utación de :Patos y 

de sistema~ de distribución multiptmto (MDS); (vii) Pm;to

Multipunto en la banda dé 1 O. i 5 GH~ -i 0:65 GHz; (viii) de. 

distribución local multipunto {LMDS) en la banda de 25.3 5 GHz 

. -31.30 GHz; (ix)Punto-Multipunto en la bmdade 38 .. 6 GHz-; 

. 40.0 GHz; y.(x) del Servicio de Buscapersonas de uná. o dos 

vías; cuyas asi~naciones de espectro radioeléctrico no hayan 

'sido sujetas a licenciamiento con cobertura ·nácional. se 

e~arc¡;¡.r~, de acuerdo a ~u punto geográfico de autoriz~ción, 
en por ló menos una Cle-1~ siguientes ·zo.O:as geográficas:· _ · 

Denomlnacló.n l:le la Zona Departamento(s) que c:Onfonna'n la Zona 

Zona-A. 
•' 

Francisco Morazán 

zonas 
-. 

Cortés 

Zona e ·- .. 
Atlántida. 

' 
Zona O -- Islas de la·Bahla 

Zona E 'Colón y Y oro 
' ' 

: 
ZonaF Comayagua y La Paz ' -
ZoriaG • Copán y Santa BáJb_aía 

zona H EIPa19lso y Oiáncho 

· Choluteca y Valle 
... 

Zonal 

ZonaJ ' - lntibucá, ~emplra y Ocotepeque. 

Zona K Gracias a Olas 

Condiciones ·para el Cálculo y· Pago ·del Canon . __._(2)~ELpago,--deLCanon....Radioelécti:ico.:..por-cada.Zona-es--·-. --· .-.------

Radioeléctril;<i-por Zona in~ependiente de Hi cantidad de estacióm~s erriisoi:as que se 

En todo c_aso, el cálculo y pago del Canon Radioeléctrico por 

Zona estará,sújeto a las siguientes condiciones: 

.( 1) La determinación para cuál( es) Zoná( s) dispuesta( s) eh el . 

presente Resolutivo debe enm(lJcarse ima licencia especí:fi~a1 
estableciendo que la mismi estará sujeta a la, ubicación 

geográfica de las estaciones emisoras ~utori.Zadas. 

· encuentren ubicadaS dentro de los límites territoriales del (de 

l~s) Departamento(s)_ q~e conforma(n) la Zona: Porlo que · 

. las siguientes situaciones ri~ g~neratári modificaciones en el· 

monto a pagar por dic~o cmtcepto: 
• • • l 

i. Nuevas autorizaciones 4e estaciones emisor~s dentro de la · 

misma Zona donde ya se. cuenta cori autorizaCiones 

precedentes .de· est~éiones emi~oras con las mismas 

B .. 
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1 

~--~----~~~~~a~s~&&iffiem~~efteen~~m~~±a~~~y~_ru~m·hn7rn~~~~rerl~c~~o~dreencTomnntM~érron~aumtTionñZ:za~clliip)Jnlie~seeñnñmruá~s~aree~unmaa/Z~omnaa,~------------~-~ 
banda; y el monto total á pagar_ por concepto de Canon Radioeléctrico 

. corresponderá a la suma de los_ cánones _individuales de las 1 
ii. Cancelaciones de estaciones emisoras· en la misma Zona 

correspondientes ?onas. 
d_op.c!e ellicenciatario miD :r:nf!ntendrá otras autorizadone¡; r 

precedentes de estaciones emisoras con las mismas · 
:) cara~terísticas de sistem~ rango de frecuencias y ancho de SEXTO: Establecer el_número de unidades de uso' o reserva 

banda. de uso del 'espectro radi()eléctrico · (UUE) .por Servicio d~ 
------

------ --- -- -TeTecoffiumca_ciones_o_tipo_CleSistema, de aclleí:zfo a:lo-Síguiente-;..: ---. -~-----t 
_e__ __ , 

(3) En el caso que dentro de :Una niisrria.Zona se cuente con· . . . 

autorizaciones de varias estaciones emisoras con las mismas A. >:fara los Servicios de Repetidor Comunitario, de 

caracterÍsticas d~ sistema y de rango ·de frecuencia~ pero con ' 

· diferentes anchos de banda, para efectos de cálculo y pago 

'd'el Canon Radioeléctric~ por .dicha Zona se tomará eL mayor. 

ancho de banda autorizado eritre los autorizados a las 

estaciom;s base. · · 

Número de 
UUE' 

Asignación 
de 

. UUE/MHz 

Ancho de. 
Banda 

asignado 
· (MHz}· 

La-ásignació~ de uuEIMHzserealiza como función de la potencia 

. radiada aparente {P m) por canal, la altura efectiva (h;r) y la ba.r:-da 

de frecuencias, de acuerdo a lo señalado en las tablas abajo 

detalladas. Los !angos de la potencia radiada aparente por canal 

están refendos a la estación-emisora o estacio~~s emisor~s, que 

Radiolocalización, Servicio MóvilTe!.!estre, Sistemas Punto- · 
· Multipunto en bandá de :fiecuencias menores o iguales a 2.9. . 

' • . 'f 

GHz, Servicio Mó\ri~ de C¡¡nales Múltiples de Selección 
Automática (Radio Troncalizado) y el Servicio déDifusión ·. 

de Televisión por Suscripció~ por Medios Inalámbricos; se 
. . . \ 

calculará mediante la siguiente fórmula: 

Suma de los ángulos de. 
· apertura del sistema · Número total de 

X radiar\tE) sobre el plano X . · · frecuenc;ias 
__ ....:.h.:.:o:.:cri~z.:::on:.:.:t:::a!.-1(,_0.L) __ · • asignada~ en la 

360o estación emisora 

defii1e!1 la zona de cobertura autorizada; para el cálculo ·de la 

potencia radiada aparente, las pérdidas de la línea de .transmisión 

se fijan en 4 dB y la ganancia de_ las antenas debe expreSarse en 

dBd. 

. . . . 

t }.?recuéncias entre 3. MHzy 3Ó Ml4 
.. ··'/ 

UUE/ MHz 
uier Altura Efectiva 

17,650 
23,530 
29,412 

Pra> 250 .. · ~5,295 .. _:_---=:=:::::=::::::=;==~======:::-:':::':=::o;==~---.------ -----------
-·~ . ...-:-;-----; ---------~--·-

iL.Frecuencjas entre 30 Mlli: y 300 MHz 

Potencia Radiada 
UUE/MHz 

Altura Efectiva en metros Aparenta (vaUos) 
h.ri;10 10<h,~O '20<ho!S37 .5 . 37.5<h,!S75 75<he!S150 150<h;!S300 . hat>300 · 

ProS:25 75 191 531 962 1,963 3,848 7,854 
25 <Pras: 50 95 254 707 1,257 ·2,463 5,027 . 9,852 

. 50 <P,.s; 100 125 314 908 1,662 3,421 . 6,362. . 12,868 , 
100 <PráS: 250 191 531 1,385 . 2,463 . 4,778 9,161 .. 18,146 

, Pra>250 254 616 1,810 3,217 6,362 . 11,310 22,698 . 

B: iifJi . 
........ 

) · ...... 
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1 ~__,~ ___ .;,_;, ___________ .,...-___ ¡j¡_Er..ecuencias-entr-e.J.O.O.MH~l-*Mflz,..-----"----------------~~r-

1 

1 
1 

UUE/MHz 
Potenchi Radiada· Altura Efecilva en metros 
Aparente (vatios) !--~----:----,--=:-~-.,-~~~~=.!!?=L:--,-;;;::-,--;-:;:;. -:--=-:-r-;---:-:-:-1 

ho6 30 30<ho670 70<h,6150 150<hi6300 300<hot$450 450<ho6800 hot>SOO 
95 221 616 1 521 2 290 -4 301 · .__ - 5 8o9-p ::>25 - - - ra - -- -- - - ----- -- -

' ' ' ¡ ' 
25<Pra::> 50 129 314 -' 804 '1,963 3,019 5,542 6,648 

50 <PraS 100 201 531 1,257 ·2,642 4,072 >:!•. 6,940 8;825' 
100 <PraS 250 314 908 1,963 3,848 5)809 '9,503 12,076 

Pra>.250 · 491 1,134 2,463 ,' 4,778 '6,940 12,076 14,103 

'' -- - -
--- -

" 

iv. Frecuencias entre 806 MHz y 960 _MHz 
., 

Potencia Radiada 
UUE/MHz 

(Altura Efectiva en metros) · 
( Aparenta (vaUos) 

hotS 30 30<ho670 '70<hotS150 · 150<ho!SS00 30D<hotS450 450<ho!SBOO · hot>BOO -
P~S25 84 141 314 1,018 ' '1,662 3,421 4,072 . 

25 <PraS 50 85 201 ·531 ' 1,521 2,290 4,301 5,542 
50< Paras 100 125 314 804 2,124 3A21 5,809 6,940 ; '. ' 
. 1 oo <P;.-s 250 201 616 1,521 3,217 ' 4,536 7,854 9,503 

.-. Pra>250 284 908 1,963 4,072 5,809 9,503 12,076 
\' 

-' ,. 

1 v. Frecuencia·s entre 1,427 MHz y 2,900 MHz 
\ 

1 

UUE/MHz 
Potencia Radiada IAitura Efectiva en metros\ ! 

. Aparente (vatios) 
h,,S 30 30<ho670 70<hotS150 150<ho6300 ' 300<he6450 450<ho!SBOO het>BOO ._ 

PraS25.' 16 32 66 158 181' ' 707 1,110 .. 
25 <:'PraS 50 22 47 ' 99 227 452 1,195 1,735. 

50 < Para < fOO ' 31 ' '66 145 346 755 1,886 2,463 
100 <PraS 250. 50 109 254 642 1,385 3,019 3,848 

Pra>250 72 167 452 1,018 2,124 4,072 5,027 
' 

" 

B. ·p_aralos Sistemas Punto-Multipunto enb~~ade :fhicuencias bandas' 10.15 GHz- 10;65 GHz y 3 8.6 GHz -40.0 GHz),.se · 
'-

supe~ores a 2.9 GH?: (con excepción de l9s bioques de las 
•, 

calpulatámediante la siguiente fórmula: 
·' 

' '. 

Número de Asignación Ancho de Banda Número total de·frecooncias ' 
= de X asignado (MHz) X asi~padas en la estación UUE UUE/MHz >· emisora · . ,. 

'' 

'" .. 

', 

Parúual~quier Potencia RadiadaAparente (P rn) y AituraEft:;ctiya . Multipynto en el rango de frecuencias de 2,3 90MHz -2,400 MHz 
(h~r) se asignarán 11.0 T)JJE/MBz. . para aplicaciones del servicio fijo en sistemas punto a punto y 

-~-~----G.~Para~los-Sist~mas"'(i)-en-la~bru¡da-de-1-;9-10-MHz-:-.1;930-
. punto amultipunto, con aplicaciones de acceso inalámb~co _fijo 

- ---------~1-
-:-parnil~Servic\o aeTelefonía y er~ervicio aeTransmisión _y 

MH:z; par_a aplicaciones del servicio fijo ensistemas punto· a Pll!ltO . Conmutació~ de Datos; (iv)Punto-Multipunto en el rang,o de 

' y punto amUitipunto, con aplicaciones de acceso inalámbrico fijo frecuencias de 2,500 MH~-2,(í98 MHz para aplicacioJ.?.eS del 

para el Servicio de Telefonía y el Sentido ~e Transmisión y ·, sei-vicio fijo en sistemas punto a punto y punto amultip1lllto, con 

Conm~taci~n de Datos; (ii) Punto-MultipU11tO en. el rango de 
. . . . \ .. .. . . . . 

aplicaciones de· acceso ina,lám~rico fijo para el $ervicio de 

frecüencias de 2;305 MHz -~,385 MHz para aplicaciones de Telefonía y el Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos; 
' ' ' 

accesoil).álámbrico fijo que siryan de soporte para los servicio¡¡ (v) en la bru1da de 3,400MHz- 3,6.00 MHz para ap.Iicaciones c;le 

· de Telefonía; Transmisión y ConmutaCión de Datos; (iü) Punto- acc6so loc;al de abonado de alt.a velocldací para er Servicio _de 
1 

' •, 
' ' '• B.EJI· ...... 

' ' ' 

-
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. de 3,600 MHz- 3;7bó MHzpara aplic;aciones del serviCio fijo 

~ c;:n_sjstem~J>@!o a pll!itoypunto arg1JlJ:i:gu.DtQ, ·CQn_aplicapiones 

d~ ¡;¡cceso inalámbrico fijo para el Seryici6 de Telefm;úa yelSemcio. 

de Transmisión y Conr;n).ltación de Datos; (vii) en la banda de 

J,700MHz- 3;soo MH:Z:para aplicaciones de accesolo~al de . 

m?ltipunto a,MDS) ~n la banda de25.3S GHz -~ 1.30 GHz; (x) 

Punto-Multipunto .en lá banda de '3 S.6 GHz - 40.0 GHz; (xi) 

. ·rango de:450.000 MHz ~-452.500 MHz, a los SerVicios de 

Radiocomunicaciones Fijo :y MÓvil Terrestre;-(xii) rango de: 

457.475 · MHz - 460.'QOO MHz, a lqs Servicios de 

Ra?iocoü+unicaciones Fijo y Móvil Terrestre y MÓvil por Satélite . 

(Tierra-Espacio};y (xüi) los rangos de: 460.000 MHz- 462.500 

·Número de 
UUE 

.112,492 X Ancho de Banda· asignado (Mfu:) 
Factor ~e Compartimfento·de banda 

b. Para los sistemas licenciados sin cobertura nacional (esquema ~ónificado): . . . . 

• Zonas A, B, C Y. D: . 

'Número de UUE 
18,150 X Ancho d~ Banda total asignado (M Hz) = Facto'r de.conipartimiento de banda · 

. 1 

• Zona E: 

Número de UUE 
11,820 X Ancho de Banda total asignado (MHz) = Factor de compartimiento de banda ·· 

• Zonas Fy_G: 

.. 

Número de UUE 
7,600 X Ancho de Banda total asignado (MHz) . = Factor de co~partimiento de banda 1 

• Zonas He 1: / 

Nú(llero de UUE 
5,350 .. X Ancho de Banda total asignado (MHz) -. 

'Factor de compartimiento de banda 

• ZonasJy_K: 
' 

Número. de UUE. = 1,120 X · · · Ancho de Banda total asignado ·(MHz) 
Factor de compartimiento de banda.· · 

oo11de la denominación de·la zona. está ¡¡u Jeta a lo dispuesto en ·el resolutivo quinto de .la · 
.presente resolución. . · · 

.. 
El Factor de Compartimiento de Banda será igual a uno (1) para y Conmutación de·. Datqs,. en c).lyo caso el Facto.r de 

o 1· ·. . . . 

todos los casos, excepto para los sistemas licenciados. en la ganda · .. 

de 1,910 MHz - ·1,930 MHz para apÚcac~ones d~ a~'ceso 
inal~bricópara el servicio deTeleforúa y el serv.\cio de Transmisión 

Compartimiento de Banda será igual a dos (2). 

. . 
. D. Para el Servicio de Comllllicacioiles Personales (PCS), el 

S~rvicio de Teleforúa MóVil Celular, O os anterior.es, inclusiye para 

B. 
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1 

1 

1 as Telecomuni.caci.()~es-M.¡W.iJ~temasiBnal-es-fiM.q-'71~1- -MH-z;-se ie asigmnr ochenta y' odW(8'8T1JUE por cada una 

de las estaciones emisoras del sistema autorizaqo. Servicio de Comunicaciones Personales Globales Móviles por 

Satélite ( GMPCS), se calculará medi!l.!1te la siguiente fórmula: 
F. Para los Servicios Fijo por Satélite, Difusión por Satélite, 1 

Número de UUE 

asignado (MHz) 

112,492 X Anyho de Banda 
de Enlaces Satelitales para Radiodifusión, las UVE se 

calcularán por cada estación terrena emisora de acuerdo a lo ' 

Móvil por Satélite (a excepción-del GMPCS) y el Servicio ·~J' 

-l.~~~s~i~~·en~re~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1'~ ~~~~E. Para_eLSenricioEijo"Aeronáutico~ $er:vicioM6VilAeronáutiro~ 1 - ~-

operados en las bandas de frecuencias entre 3 MHz y 3,000 

Número de 
UUE 

Ancho de Banda 
Total (transmisión + 

700 UUEIMHz X recepción) asignado + 
· p_ara enlaces 

nacionales (MHz) 

875 
UUE/MHz X 

· Ancho de Banda 
Total (transmisión + 
recepción) asignado 

para enlaces 
Internacionales 

(M Hz) 

En ningún caso, el Canon Radioeléctrico resultante por estación 

terrena será inferior a L. 15,365.00. 
G . Para Servicio de Intemetmediante el sistema móvil marítimo 

satelital, las UVE se calcularán por sistema de acuerdo a lo 

siguiente: 

Número de UUE = 17,760 X Ancho de Banda Total asignado (MHz) (transmisión+ recepción) 

H. Para los Si~temas Punto a Punto el núm~ro de UVE se 1 calcularádeacuerdoalasiguientefórmula: 

Cuadrado de 
Mitag del án9uio de la distancia 

entre las abertura del lóbulo Ancho de Número de 
Número = antenas··· X principal de radiación 

X 
Banda .X frecuencias 

deUUE emisora-y sobre el plano asignado · usadas en el 
horizontal de la antena (M Hz) enlace receptora 

e¡nisora (radianes) (Kms) 
1 

El ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación 

corresponde a la medida en grados del lóbulo mayor entre las 

dos direcciones del haz del lóbulo en las cuales el nivel de intensidad 

de campo es O. 707 veces su valor máximo, o sea 3 dB debajo de 

su máximo nivel de intensidad de campo. 

./ . 
En el caso de' que el ángulo ~e abertura del lóbulo principal de 

radiación de la ari.tena emisora no esté disponible, se aplicará la 

fórmula: siguiente: 

~~---~-~-~----'-- --!~· ---f--
-----------~-------------1---------------c'--~----- ¡ 

Número 
de UUE = 

Cuadrado de 
la distancia 
entre las 
antenas 

emisora y 
receptora 

(Kms) 

X 

Mitad del ángulo de .. 
abertura, en radianes, 

como función de la 
ganancia de la antena 

emi~ora en dBi 

X Ancho de Banda X. 
asignado (MHz) 

Número de 
frecuencias 
usad¡¡¡¡ en el 

enlace 

El ángulo de abertUra del lóbulo principal de radiación sobre el 

plano horizontal como función de la gananci~ isotrópica de la 
antena, se encuentra en las·tablas siguientes:; 

_::--:, 

,. 
! 

.i 

.... ~---........ 

B.lliLJI 
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Ganancia de la Antena 
Emisora . 

G S7 dBI 
7 dBI< G S 8.5 dBI 
8.5 dBI< G S 10 dBI 
10 dBI< G s 11.5 dBI 
11.5 aBI< G S 15 aBI 

G>15d81 

Ganancia da la 
Antana_Emlso.ra 

GS30 dBI 
30 dBk G S 33 dBI 
33 dBk G S 36 dSI 
36 dBI< G S 40 dBI 
40 dBI< G S 45 dBI 

G >45 dBI 

Ganancia de la Antena 
Emisora 

G~30 dBi 
30 dBi< G ~ 33 dBi 
33·dBi< G ~ 36 dBI 
36 dBI< G ~ 40 dBi 
40 dBi< G ~ 45 dBi 

G >45 dBi 

Radianes 
Frecuencias del Enlace en MHz 

30SfS47 68Sf S200 200<f :>400 .400<fS510 
6.283 2.967 2.618 2.007 
6.283 2.059 1.815 1.396 
6.283. 1.606 1.414 1.082 
6.283 1.187 1.117 0.908 
6:283 o.803 o:785 o:733 
6.283 0.846 0.628 0.593 

Radianes 
Frecuencias del Enlace en MHz 

1350Sf 1100Sf 3400Sf _4400Sf 
760Sf'S960~ 

-----'51535 S2700 S4200 S5000 
0.332 0.192 0.175 0.157. 0.140 
0.116 0.102 0.093 0.087 0.083 
0.087 0.076 0.070 0.067 0.064 
0.071 0.061 0.055 - 0.049 0.047 
0.058 0.048 0.042 ·0.036 0.033 
0.031 0.025 0.022 0.019 0.017 

Radianes 
Frecuencias del Enlace en GHz 

5.85 <f~ 8.5 10.4 < f< 11.7 12.7 < f < 15.35 f > 15.35 
0.122 0.105 0.087 0.070 
0.077 0.068 0.064 0.061 
0.060 0.054 0.051 0.048 

. 0.045 0.041 0.039 0.038 
0.032 0.028 0.026 0.025 
0.016. 0.015 0.013 . 0.012, 

. 
1 

En ningún caso, el Canon Radioeléctrico result¡u1te de cada enlace I. Para el Servicio de RadionavegaciónAeronáutica, el número · 
punto a punto será inferior al valor de: L. 2,845.00 por cada de UUE por estación fija que forme parte del sistema 
Mega Hertz (MHz) de Ancho de Banda asignado. autorizado se calculará de acuerdo a lo siguiente: 

Número de UUE = Núinero total de frecuencias asignadas en la estación fija 

J. Para el Servicio de Difusión Sonora por SuscripCión (Audio en forma exclusiva, el número de UUE por estación 
por Suscripción), que dentro de la bandaéle :frecuencias.entre transmisora o est?<ción retransmisora se calculará de acuerdo 
88 MHz y 108 MHz (FM) 11tilice el espectro radioeléctrico a lo siguiente: 

1 -
Número de UUE = Asignación de UUEIMHz ... /X Ancho de Banda asignado (MHz) .. 

La asignación de UUEIMHz se realiza como función de la. potencia 

1 

ala salida del transmisor o retransmisor (P) de acuerdo a la ~guiente 
1 tabla: 

Potencia de Salida del 
Transmisor o Retransmlsor UUE/MHz 

' 

. 1 

1 

1 

1 

1 

1 

-(Kilovatios)- ~---------~ --·-- --·------~~-~-~-~--

p ~0.1 70 
0.1 < p ~ 0.25 85 
0.25 < p ~ 0.5 110 
0.5 <P~ 1.0 175 
1.0 < p ~ 2.5 215 .. 

.. 2.5 < p ~ 5.0 435 
5.0 < p ~ 10.0 650 
10.0 <P~_20.0 865 
20.0 < p ~ 5o:o . 11100 

.. 

p > 50.0 1,550 

B.i]i 
.~·a 
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~tle-el-sistemtl-para-el-&ervicitideflifusi6rrSurror 

por Suscripción (Audio por Suscripción) ut.ilice subportadqras 

de emisiones de radiodifusión en FM compartiendo el uso del 

espectro tadioeléetrico con emisiones de Difusión de Libre 

'1 Imrlánrbricus 'ilrn sareli'nrt,m;mrtetr~tel'8"a~sr~gu~¡e~n;r.te,.---------. +--1 

fórmulf\: 

- Recepción-previamente· autorizadas,- no se pagará eimort 

Radioeléctrico por el sistema del Servicio de Difusión Sonora 

por Suscripción. 

Número de 

UUE = 112,492 )(~ello de Banda TotalAsi~ado ~) 

En ningún caso el Canon Radioeléctrico anual resultante será 

inferior aL.43,235.00 

1 

- ~- -- -:K.=.Para:los sistemis delas-RedesdeAcceso Satelitalde Banda-~anrel servi'Qi'QoeEacfioiocallzacioiilVlóvilpoi:S-iifélite;:se_--___ ~_-__cr ___ l 
Ancha y del Se~cio de Televisión por Suscripción por Medios - calculará mediante la fórmula siguiente: · 

Número de 
UUE 

112,492 X Ancho de Banda asignado (MHz) 
Factor de Compartimie~to de banda · 

M. Para los sistemas del Servicio de Buscapersonas (de u~a o 1 dos vías, se calculará de la siguiente manera: 

-----

a. Para los sistemas licenciados con cobertura nacional: 

Nú~~~ de = 112,492 x Ancho de Banda total 
asignado (MHz) 

Número total de 
X frecuencias asignadas en 

la estación emisora · 

b. Para los sistemas licenciados sin cobertura nacional (esquema zonificado): · 

• Zonas A, B, C y D: 

Número de Ancho de Banda total Número total de 

UUE = 18;150 X asignado (MHz) X frecuencias asignadas en 
la estación emisora 

• Zona E: 

Número de Ancho de Banda total Número total de 

UUE - 11,820 X asignado (M Hz) X frecuencias asignadas en 
la estación emisora 

Zonas FyG: 

Número de Ancho de Banda total Número total de 
= 7,600 X .. /X frecuencjas asignadas en UUE asignado (MHz) 

la estación emisora 

Zonas He 1: 

Número de Ancho de Banda total Número total de 

UUE = 5,350 X asignado (MHz) X frecuencias asignaqas en . 
la estación emisora 

• ZonasJYK: 

Número de Ancho de Banda total Número total de 

UUE -· 1;120 X 
f\Signado (MHz) X frecuencias a~ignadas en .·. 

la estación emisora 

·. . . 

P.onde la denominación de la Zona está sujeta a lo diilpu~sto en el 
resohitivo' cilartei dela présente resbludón. . : ' ' ' 

. ·r. 

SÉPTIM Q: N o o bstanteJo .est'lplecidg .en:'l,9s Re~qlu,tjyos 
Primero, Se~ do yTerc~r6 de'i~'preseñte ResoÍuciónyreferent~ 

· a los pennisos especiales y licencias temporales dispuestos 

. respectivamente: en los Artí6uio~ '9o, liter~ b) y i 67' ii~eral í) del 

Reglamento General de la' i~y Marcó dél' s'ector de 

Telecomunicaciones, estarán sujetos a las Tasas por Trámite de· 

B . 
....... 



determine CONATEL en la correspondiente autorización del 

permiso especial o licencia temporal. 

OCTAVO: Los Operadores de Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones (incluyendo: Comerdalizadores Tipo Sub-

9perador, Comercializadores Tipo Revendedor u otros 

Públicos de Telecomunicaciones, como ser: Servicio de Audiovisual 

elegibilidad, emitirá las Resoluciones respectivas mediante las cuales 

se dispondrá ei régimen de tarifas espyciales aplicable y las 
. . . '·· 

_ or_[~zacioll,e_s !J~J!efi,clariiis c1el1UismQ. Las·Reªºlm<ione_S_que. 

previamente a la entrada en vigencia de la presente Resolución 

fueron emitidas para estos propósitos, mantendrán su vigencia. 

tleberá consignarse durante el año 2014 en los Convenios suscritos 

Nacional para Servicios por Suscripción, Servicio de Audio . . entre CONATEL y operadores· de satélites que cuentan con 

Nacional para Servicios por Suscripción., Televisión por Cable 

por Suscripción y Televisión por Suscripción por Medios 

Inalámbricos) con excepción de los Servicios de Difusión de Libre 

. Recepción, deberán pagar mensualmente la Tarifa por Servicios 

de Supervisión que equivale al pago de cinco Lempiras por cada 

mil (5/1 000 o'el 0.5%) aplicable al monto de los ingresos brutos, 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 

Telecomuliicaciones. La Tarifa por Servicios de Supervisión podrá 

ser pagada en forma anual por adelantado cuando así convenga a 

· los intereses de los Operadores y Sub-Operadores, previa solicitUd 

por escrito, sujeta a liquidación según lo establecido en los artículos . •·.· 

precitados. 

NOVENO: De acuerdo al Artículo 178 del Reglamento 

General de la Ley Marco, se establece que los Permisos y 

Licencias destinados .. para uso de: (i) Fuerzas Armadas de 

Honduras, (ii) Policía, (iii) Bomberos y (iv) Cruz Roja; estarán 

exentos de pago alguno siempre y cuando los Títulos Habilitantes 

correspondientes estén debidamente autorizados. 

. :ti ÉCIMO: En consideración de lo dispuesto en el Artículo 

178 del Reglamento General de la Ley Marco, CONATEL podrá 

establecer un régimen de tarifas especiales para organizaciones 

sin fines de lucro, debidamente calificadas, de acuerdo a los 

criterios de elegibilidad· establecidos por CONATEL para estos 

casos. 

posiciones geoestacionarias de su sistema satelital, con huell~ u 

órbitas satelitales sobre el territorio hondureño; o entreCONATEL 

y operadores de cable submarinos con parte terminal ~n el país, 

en un monto de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTE 

PÓLARES AMERICANOS (US$16,220.00), monto que 

permanecerá como cuota anual durante la vigencia del Convenio 

suscrito. Debiéndose efectuar el pago de la primera cuota anual 

dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la firma del 

convenio, y quedándose sujeto a pagar las subsiguientes cuotas 

cada año vencido, a partir de la fecha de la firma del mismo. 

La cuota anual anterior también es aplicable a aquellos Convenios 

que sean renovados durante el año 2014 . 

. -· 
DUODÉ<;IMO: Por lo dispuesto en el Artículo 182 y 251, 

.. ~/ 

del Reglamento General de la Ley Marco, cuando el pago de los 

montos por derechos, pagos a cuenta, cuotas de ajuste por 

regularización, canon radioeléctrico o deudas en general no se 

cancelen dentro de los plazos o fechas estipulados, se considerará 

interés m oratorio y/ o el interés compensatorio que corresponda 

conforme a lo que CONATEL establezca, aúri y cuando se haya 

iniciado o no operaciones o no haya cancelado o renovado los 

Títulos Habilitan tes correspondientes. Esta disposición también 

aplica para los sistemas encontrados operando sin la debida 

. autorización corrt<spondiente, emitida por CONATEL · 
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l--~--_,..;..._n:ECIM~~R.GE~~ér~émiooB-R0liim. . -bar.cGS-reJ.ll.G.u.a~~~u1.Úi:afl~4~li{;¡:~fl-Stts:-.,....--__,.--.....,...· r 
· · · · · " · ·- ·. ·' · ·, .. _. · · · · ·. ·· -resp' ectivosmovimientos_ ~({ati-a_q~~ydesatr·aque_ alo.s~u.ell.es. indicad(ls en los resolutivos ariteó,ores son aplicables~ partir de¡l . 

'düt deia piiblicadó~ de la pr~ent~ ~esoÍució~ ed el ~iario C?.fi,eial · de¡ citado Puerto. 1 

L~ Gac~ta. Anualmente, di~hos val~res ~nórnico-ª.:;r 1-ªª fQrmul~. _ 
• -. ~T - --· ~ o-o- ~:--e· _, .-- ~ - .- . ., - . - V Para erectos -prácticos en el cufupÜmientc:l esta re~ohieión, 
dispu~stas para el.cálculó de las ~idades de uso. o reserva de . . 

' . . . . . . ' la cual debe ser considerada de aplicación inmediata por 
uso del espectro radioeléctrico (UUE) podrán ser revisados por 

· sus propias características/su vigencia c;ubrirá ~1 período 

!~--~--~-~~~~C~O~N.;.l>í.~.T~E,L~·~· ·~~~~~~~~~~~~~~~~¡·~~d~e~L¿l_9~d_e""'_d,i=~ciembre de2013,~aL19~d_e~diciembre"de.2015,·~~~~-~·~~~-~-9 
DECIMOCUARTO: Queda sin valor y efecto cw;uquier otra 

.· disposición que se· oponga a la aplicación de la presente 

Resolución. 

·· DECIMOQUINTO: La presente Resolución entrará yn . 

vigen~ia el día de S"li p~blicacióh en el Diario Oficial La Gaceta. 

20 D. 2013·. 

Abog. Máxirilo Jerez 

· <;::omisionado-;?residente por Ley · 

CONATEL 

Licda. Ela J. Ri':'era Valladares 
. . . 

. Comisionada-Secretana 

CONATEL 

PUBLICACIÓN 

La Empresa NaCional Pqrtuaria (ENP) y la Oo,rriisión 

Nacional Supervisa,ra de los Servicios Públicos· (CNSSP), 

comunic~ al-público e~ general que el Co~sej o Directi~o de 
. ' ' 

lii Empresa Nacional.Port~a~ia (ENP), reunido en s~s~ón. 
Extraordinaria~ o. 008 el2 8 Cle noviemb:re de 2013 y el Pleno . . . 

de la Comisión Nacional Supervisora de los Servidos .Públicos. 

. I(CNSSP), también reunido enses~óri Ordinaria No.83 .el12 

M dic~em,bre de 2013, RESOLVIERÓN, ampliar el período 

de Opéraci<?n del ~istema y Medios de Prestación -de )os 

Servicios de Remolcaje de Buques m11yores de 12,000 T.R.B. 

. que atracan y desatracan en ei puerto de San Lorenzo, Valle; 

· • aplicándoles ei Régiinyn Tiuifario General vigente en la Empresa 

y adicional~ente, agregándoles el Sobre Cargo de US$. 

2,300.00 por cada maniobra que efectúen cada unci <;le los· 
·.... . 

-~. Cl~rante el cual ambos organismos conti.p11arán analizando 

·la posible utilización cie rriejores alternativa~ en la prestaciÚ 

de servicios en este puerto. 

2- Por lo que a la Aplica.ción Tarifarht Ofi.cial de_ la ENP se . . . . 

. refiere, su inserción en 61 Libro Tarifarlo Oficial, continuará · 

bajo el esquema siguiente: B) CARGO ADICIONAL .· 

JlOR SERVICIOS DE REMOLCAJE A. BUQUES 

TRANSPORTADORES DE PETROLEO o· DE 
1 . • . • • . 

OSUS DERIVADOS EN EL PUERTO DE. SAN 

LORENZO, VALLE, CUYO TAMAÑO. SEA 

·MAYOR DE 12,oo'O't.R.B. SECCióN: ln.í. 
DENOMINADADER{l:.CHOS Y SERVICIOS ALOS 

BUQUE;S. 

3- Partida 11 o: REMOLCAJE . 

Inciso 4: Cargo adicional por servicios de remolcaje a 

· buques trans_Rortadores de peb:óleo o de sus derivados, cuyo _ .. / - . 
· tarnaño sea mayor de 12,000 T.R.B. 

'· /·· 
~ . . 

. . 
Base ~arífaria: Por maniobra de cada buque remolcador. 

s_obre cargo tarifario: US$ 2;300.00 . 
1 . . •. :' . 

Tegucigalpa,'M.D.C., 13 dedicie~brede2013. 

·' 

/ 

. ! 1 --------,---+-

EMPRESANACIONAL.PORTUARIA 

(ENP) , .. 

COMISióN NACION~SÜPE~VISORA~E LOS 

SERVIcros:fúBqcos 

(CNSSP) 

20 D. 2013 .. 


